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PR1CIOS T PUNTO DI SUSCRIPCION

Tvleiemi ...................................... 70 pwetti
Semeitre *...................................... ISO —

Ate ....... ;..............  146 -

ÁTuntamientoe de la ProTincia,
•ío .............................................. 200 -

aawlpcinnea ge aolicitarán de h Administració* 
de Arbitrio» Provinciales (Diputación Provincial).

Lai de fuera pc-drán hacerte remitiendo el Importe por 
giro poatal u otro medio.

Todos los pagos ee verificarán
eo 1» Adm6n. d« Arbitrios Provincialee 

(Dipatación Provincial)

Leí nómeroi que m reclamen después de transcurridos 
•««tro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
8 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cade linee o fracción qne ocupe cada inundo e 

documento oficial que so inserte, declarado de pagx 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» deventarán s 
ratón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Lev -de! Timbre, cada recibo-matrit «e reintegrará 
con el timbre móvil qne le corresponda por cuantía, r 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, euros importes «erán 
cargalios en el respectiva recibo.

Los derechos de publicación de números extraordin» 
rios y suplementos «erán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. 

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando I 
responda de éste.

Las inserciones 
dor civil, por oficio 
las de la primera

A todo recibo de 
Bo ik t ík respectivo < . 
los demás que «e pid:

Tampoco tienen derv 
que se solicitara en e 
loa Centros oficiales.

El Bo u t ín Of ic ia l  se 
L-l Hogar Pignatelli.

aya persona en la capital que

tarán del Excmo. Sr. Coberna- 
'■ <ndr.se según está prevenido, 

-nilitsr.
abará un ejemplar del 

mante, siendo . de pago

qne a un solo ejéílbpler 
de remisión del original,

de venta en la Imprenta

BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Botirín Of ic ia l , diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l i t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemestre.

, Las Leyes obligan en la Península, Islas sdvacentee, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d« 1887).

SECCION TERCERA_ _
Núm. 3.367

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación del camino vecinal nú- 
m¿-ro 8, denominado de MonegrillO a 
Osera, y procediendo la devolución de 
la fianza depositada por el contratista 
D. José Lorda Tomás, esta Presiden
cia, por de.creto del día 21 del actúa’, 
ha resuelto, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación, la publicación del present-- 
anuncio para que en el plazo de quin
ce dias, a conia.r desde el de su publi
cación cm el “Boletín Oficial” de la 
provincia,/ puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 
contra la citada devolución de fianza 
por daños; deudas de jornales y mate
riales, etc., advirtiendo a los señores 
Alcaldes en que radica la obra que de
berán remitir a esta Corporación Jas 
certificaciones de las reclamaciones 

que -existan, y que si no se reciben 
dentro del plazo señalado se entenderá 
que no existen.
> Zaragoza, 28 de junio de 1956. —- El 
Presidente, Antonio Zubiri. .

Núm. 3.368
Terminadas y liquidadas las obras 

de reparación del^amino vecinal nú
mero 306, denominado de ¿odo a la 
carretera de Belchite a El Bu'go, y 
procediendo la devolución de la fianza 
depositada por el contratista D. Isi
doro Gil López, esta Presidencia, por 
decreto del día 21 del achia!, ha re
suelto, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 88 del Reglamento de Contra
tación, Ja publicación del presente 
anuncio para que en el plazo de quin
ce días, a contar desde el de su pub’i- 
cación en el “Boletín Oficial” de la 
prcyincia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen pertinentes 
contra la citada devolución de fianza 
por daños, deudas de jornales y mate
riales, etc., advirtiendp a los señores 
Álcáldés en que radica la obra que de
berán remitir a esta Corporación las 
certificaciones de las reclamaciones 
que existan, y que si no se reciben 

dentro del plazo señalado se entenderá 
que no existen.

Zaragoza, 28 de junio de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.369
Desde el día siguiente a la publica

ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secreta
ría de esta D:putación, t-dos los días 
laborables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arr glo 
al modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.n clase, ó sea de 
4’50 pesetas, más. el 5 oor 100. para 
optar j ly segunda subasta de las obras 
que, con su presupuestó de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y plazo 
de ejecución, se detallan a continua
ción:

;ras del proyecto de acopio de pie
dra machacada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, en los kilómetros 1 al 4 del cami
no vecinal número 313, denominado 
de Purrcy a la carretera de Morés a 
Mainar, cuyn presupuesto de contrata, 
quCT es el tipo de subasta, asciende a 
100.561’06 pesetas, siendo la fianza 
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provisional de 3 017 pesetas, equivalen
tes al 3 por 100 de dicho presupuesto, 
y la fianza definitiva que resulte de 
aplicar el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de 9 de mero de 1953; 
dándo-e principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de puince 
días, contados a partir de la notif’ca- 
ción dp 1a adjudicación definitiva, y 
debipnd^ quedar te-minadas en el pla
zo de trps meses/

La cubecta se cptobrará. en e! Salón 
dn Sos'ionp$ d^i Pa’aC'O Provincia! de

Tvpo’pndsima Diputación, el día 
sig'i’ento hábil a! v;géqimo transcurri
do desdo i» pnb’iraeión de este anun
co pn ni «Rnl'tfn Oficial” de la Drovin- 
cia. a íp - d^rn hnrss, nrnsiHi.-'ndO el ac- 
tn pf IhfcMsfmn Sr. Presidente de la 
( -m^'-prión o D:niitado en Quien de-

v ri Se Sncrotario g&neral de 
la micmav n^e dará fe.

pi nCnv^rto o’ingo de condiciones 
y nnrroas mlattvas a 1a formp de nre- 
qnr'tn^ión dn nmpO"ir’OnnS SP hallarán 
d^ mp'’<f’ps*n nn la SpCrPtarfa Qnnpral 
dn Ip Cnrnnrapiór' (M^cnriadn dp Ohras 
PiWirpc: ;i pqrn Ohrprn) todos 1ns días 
]. nn hnrps hábiles de oficina.

f i n-PCnnfnn'^n dC* pifogOS V rlpjpás 
frArnífai; dn enhncfa cp rpeJi^orán con- 
f^-mn o 1p dtcpnncfn pn P1 v!gon*p Re-

Hn Cp^tratarfÓn de las C°r- 
nnrpHpnns f nnatos. d^b'^n^o acomna- 
ñ'.rcn n i„ rrirrncn^naiPntp proposición 
1nc sl^fdentes documentos:

1 9 pt rlneumnr>tn n?ciona1 de Iden- 
o pn cu dnfnr^n> ptíO que lo 

Simia c.ffírlnnfrmnntO.
, 2° n^ctarorlán dn pe billaree fnctir- 

co ni iicítodor, ni los cemponentes de 
1? en*Mad nun r^n-psenten. pn cy raso, 
en ningunh An Toe rosos rlp inraoacf- 
dad p innnrón,’tlh:H',ad tcrfíalpdns en 
Jng o v c; o riel Reglamento 
dn rnntfptación de las Corporaciones 
Lnrnins. • .'

3 o Carnntvdo Fmn'-psa con resnon- 
sabdidad IndisDOnsah'n- r>ara e! pjpr- 
cjc’n dn 1a prtividad industria! dn la 
COnc.frnrrlón. o. en s,, defecto, el rertf- 
fícado de h'’b''r’o cni'citado de 1a De-, 
lr^"ción de Sindicatos, de conformi
dad mn ni Decreto de 26 de novlem- 
brn dn 1954.

4? R^^nardo acreditativo de ha- 
bor cnnsHttddo el depósito de Fianza 
provisional.

La falta de alguno de Jos documen
tos señalados será oausa suficiente para 
desechar dn plano la proposición.

A la subasta podrán concurrir los 
¡icítádóres por si o representados por 
otras personas con poder para ello, y 
declarado bastante por el Sr. Secreta
rio general de la Corporación, por el 
Letrado asesor de la misma, D. Juan*

Antonio Crema des Royo, o por cual
quier Abogado en ejercicio de esta 
ciudad. '

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del artículo 24 del Citado Reglamento 
de Contratación.

Zaragoza, 28 de junio de 1956— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * * . ,
Modelo de proposición

D......  vecino de...... , con domici
lio en (calle o plaza), número....... te
léfono número ....... , según cédula per
sonal de la tarifa .....  clase........ . nú
mero ...... , expedida en ....... con fe
cha ...... de ......  de 1942. (o cualquier 
documento oficial que pueda identificar 
bastante la personalidad del licitador) 
y qujeto a contribución industrial tari
fa ...... , número de lista de cobranza 
...... de .......  enterado.. del proyecto 
y condiciones facultativas y adminis
trativas para las obras de.... , me obli
go a realizar dichas obras, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la cantidad de ......  
(en cifra y letra) pesetas.

A<1mi=mn me compmmeto a que las 
remuneraciones mínimas qu° hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y catogorfq emp’eados en las ob"as no 
sean inferiores a los tipos fijarlos por 
Ins organismos encargados de la apli
cación dn 1a vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente)

_ SECCION CUARTA
Núm. 3.363

Recaudación de Contribuciones

D. Benito Sánchez ViHpgáin, Recauna- 
dnr de contribuciones y tributos del 
E=tado de la zona de Sos del Rey 
Católico;
Hago saber; Que en expediente que 

se instruya por déb’tos a la Hacienda 
pública ñor contribución rústica p°r- 
tenecientes a los años de 1947 a 19B5 
del pueblo de Pintano, he acordado la 
práctica de! embargo de lag fincas 
propiedad de 1os deudores que a con
tinuación se detallan, los cuales fue
ron declarados en rebeldía según pro
videncia dictada por eqtas oficinas con 
fecha 28 de junio de 1955:

A D.^Tanasa Sangorrín Navascués: 
Un huerto, en el término municipal 
de Pintano, partidí de “Valle”, que 
linda.- Por el Norte, con Amparo Na
vascués; por el Sur y Este, con camino, 
y por el Obste, con Abel Navascués; de 
7 áreas 15 centiáreas, .

A la misma; Un campo en el mis
mo término que el anterior y partida 
de "Samitier”, que linda: Por el Nor
te, con Ana Navascués; por el Sur y 
Este, con común, y pnr el Oeste, con 
barranco; dn 57 áreas 20 centiáreas.

Y conforme a lo dispuesto en. el pá
rrafo 5.9 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948. se les notifica por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el “Boletín Oficia!” de la provincia 
y se fijarán en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Pintano, requiriendo al pro
pio tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quince días 
presenten los títulos de propiedad de 
que dispongan de las fincas que se les 
ha embargado; apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, con
forme a lo que determina el art. 102 
de dicho Cuerpo legal.

Aq1 sn acuerda, y firmo en Sos del 
Rpv Católico a veintiuno de junio de 
mi! neyecientos cincuenta y seis— El 
Recaudador, Benito Sánchez Videgáin., 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 3.173
D. Mariano Gella Taracena, Recaudador 

ejecutivo de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de 
Borja; .
Hago caber; Que en el expediente que 

se slgiie pnr ecta Recaudación ejecuti
va (te Hacienda, contra doudnres de pa
radero dpcrnnncido para e! cobro de 
sus dpcc’b’ertns con !a Hacienda por 
e! concepto de contribución rústica, he 
acordado y se ha practicado el em
bargo sobre las fincas «dgillentes, sitas 
todas días en esto térmlno municipal 
de Borja. de la propiedad de los con- 
tribúyontes que a continuación se ex
presan:

I. Sahistiano Aguirre Bona: Un 
campo en la partida de "Zarzuela”, 
de cabida 6 hanoigas, equivalentes a 
42 áreas 91 centiáreas. Linda; Por e! 
Norte, con Facunda Aguirre; por el 
Este, con senda; por el Sur, con Beni
ta BOna, y por el Oeste, con R. Cell- 
méndiz..

El m’=mo: Un campo en la partida 
de "Cañar»», de cabida 1 hanega, equi
valente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
por e! Norte, con senda; por el Este, 
con Ben’ta Aguirre; por el Sur, con Fio, 
y por el Oeste, con Pedro Aguirre.

E1 mismo.. Un olivar en la partida 
de "Sopnz Collado”, de cabida 1 hane
ga 6 almudes, eqúivalentes a 10 áreas 
73 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Isidro Angulo; por el Este, con Pedro 
Aguirre: por el Sur, con senda, y por 
el Oeste, con Patricio Pérez.
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El mismo; Un campo-olivar en la 
partida de “Retuerta”, de cabida 5 ha
negas 10 y 1/2 almudes, equivalentes 
a 42 áreas 3 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, Sur y Oeste, con acequia, y por 
el Este, con Pedro Aguirre.

2. Pedro Allué Used; Un olivar y 
viña en la partida de “Cardona”, de 
cabida 3 hanegas 6 almudes, equivalen
tes a 25 áreas 2 centiáreas. Linda: Por 
el Norte, con Pónciano Bona; por el 
Sur, con Paulino Rodríguez; por el 
Este, con camino, y por el Oes.te, con 
Antonio Rodrigo.

3. Manuel Almao Ricart: Un oli
var en la partida de “Prado”, de cabi
da 2 hanegas 7 almudes, equivalentes 
a 18 áreas 47 centiáreas. Linda: Pot el 
Norte, con Enrique Remanes; por el 
Sur, con Vicente Gracia; por el Este, 
con Domingo Navarro, y por el Oeste, 
con acequia.

4. Miguel Arruga Murillo; Un oli
var en la partida de “Cuencas”, de ca
bida 2 hanegas, equivalentes a 14 áreas 
30 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Serapio Irache; por el Este, con Pedro 
Ruiz; por Sur, con Bonifacio Sánchez, 
y por el Oeste, con senda.

5. Angel Aznar Alda; Un olivar y 
viña en la partida de “Los Cerros”, .de 
cabida 5 hanegas, equivalentes a 
35 áreas 75 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, Sur, Este y Oeste, con Bartolo
mé Aznar. . .

el mismo; Una viña en la partida 
de “Traslagunas”, de cabida 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Anselmo Si
món; por el Este, con Bartolomé Az
nar; por el Sur, con sarda, y por el 
Oeste, con Liborio Aznar.

6. Teodoro Aznar Pérez; Un campo 
en la partida de “Bardena”, de cabi
da 2 cahices, equivalentes a 1 hectárea 
14 áreas 43 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Valero López; por el Este, 
con Ciríaco Urzay; por el Sur y Oeste, 
con sarda.

El mismo; Una viña en la partida 
de “Las Yernas”, de cabida 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con sarda; por el 
Este, con Carmen Paraíso, por el Sur 
y Oeste, con Basilio Zardoya.

7. Antonia Aznar Sánchez; Una 
viña en la partida de “Campellas”, de 
cabida 6 hanegas, aquivaentes a 
42 áreas 91 centiáreas. Linda; Por el 
Norte y Oeste, con muga de Ambel, por 
el Este y Sur, con sarda.

8. Francisco Aznar Zueco; Un cam
po en la partida de “Llanos Vulcasa- 
cos”, de cabida 12 hanegas, equivalen
tes a 85 áreas 82 centiáreas. Linda. 
Por el Norte, con Pedro Ferrández; por 
el Este, con Cándido López; por el Sur 
y Oeste, con monte.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Barranco”, de cabida 3 hane 
gas, equivalentes a 21 áreas 45 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con ba
rranco; por*el Este, con senda; por el 
Sur, con José-Maria Aznar, y por el 
Oeste, con Pascual Aznar.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Scpez Sancho”, de cabida 3 hane
gas 4 almudes, equivalentes a 30 áreas 
98 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
río; por el Este, con camino; por el 
Sur, con Mariano Aznar, y por el Oes
te, con Dolores Garriga.

9. Román Bellido Balaguer; Un 
campo en. la partida de “Marbadón”, 
de cabida 1 hanega 3 almudes,’ equiva
lentes a 8 áreas 93 centiáreas. Linda. 
Por el Norte, con río; por el Este, con 
Mariano Castán; por el Sur, con Ti
moteo Torres, y por el Oeste, con Fi
del Bermejo.

10. Francisca Berges Aznar; Un 
olivar en la partida de “Marquesa”, 
de cabida 1 hanega 6 almudes, equi
valentes a 10 áreas 72 centiáreas. Lin
da; Por el Norte, con Miguel Andia; 
por el Este, con Valentín Berges; por 
el Sur, con María Berges, y por el 
Oeste, con A. Ferrández.

La misma; Un olivar en la partida 
de “La Espuela”, de cabida 7 almudes.» 
equivalentes a 4 áreas 18 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con carretera; por 
el Este, con Cayetano Berges; por el 
Sür, con María Berges, y por el Oeste, 
con sarda.

11. Rosa Berges Sanvicente: Un 
olivar y viña en la partida de “Hoya 
del Rey”, de cabida 2 hanegas 8 al
mudes, equivalentes a 18 áreas 96 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte y Sur, con 
Miguel Berges; por el Este, con Valen
tín Berges, y por el Oeste, con Julia 
Berges.

La misma; Un campo en la partida 
de “Alcabuces”, de cabida 2 hanegas, 
equivalentes a 14 áreas 30 centiáreas 
Linda; Por el Norte, con dehesa; por 
el Este, con Julia Berges; por el Sur, 
con Miguel Berges, y por el Oeste, con 
Valentín Berges.

12. Inocencia Besga Gómez; Un oli
var, en la'partida de “Campo Ponza”, 
de cabida 2 hanegas y medio almud, 
equivalentes a 14 áreas 60 centiáreas. 
Linda; Por el Norte y Oeste, con Vi
centa Pérez; por el Sur, con Patricio 
Domínguez, y por el Este, con Daniel 
Sangüesa.

13. Pedro Buisán Sebastián; Un 
campo en la partida de “Valcardera”, 
de cabida 8 hanegas, equivalentes a 
57 áreas 21 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Rosario Yera y Justo Usón; 
por el Este y Oeste,, con Jesús Sebas
tián, y por el Sur, con monte.

14. Carmelo Bureba Morales; Un 
olivar en la partida de “Prado”, de ca- 1 
bida 6 almudes, equivalentes a 3 áreas 
57 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Patricio Lazaro; por el Este, con Félix 
Pasamar; por el Sur, Con Blas Teja
das, y por el Oeste, con Román Aibar.

5. Félix Cañadas Navascués Un oli
var en la partida “Campo Fonldla”, de 
cabida 4 hanegas. 6 almudes, equiva
lentes a 32 áreas 91 centiáreas. Linda: • 
Por el Norte,.con Pascuala Román; por 
el Este, con acequia; por el Sur, con 
senda, y por eí Oeste, con Pascuala 
Román.

16. Felipe Cascán Alda; Un olivar 
en la partida de “Yernas”, de cabida 
5 hanegas, equivalentes a 35 áreas 
75 centiáreas. Linda: Por el Norte, con 
Rufino López; por el E te, con m mte; 
por el Sur, con camino, y por el 
Oeste, con acequia.

17. Florencio, Castel Belsué, here
deros; Un campo en la partida de 
“Yernas”, de cabida 2 hanegas, equi
valentes a 14 áreas 30 centiáreas. Lin
da; Por el Norte, con Ma ias Gutié
rrez; por el Este, con Manuel Murillo; 
por el Sur, con Domingo Sancho,.y por . 
el Oeste, con carretera.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Medina”, de cabida I I hanegas, 
equivalentes a 78 áreas 66 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Lorenzo Fer
nández; por el Este, Con Jo é San- 
juán; por el Sur, cori Mariano Sanmar
tín, y por el Oeste, con Florencio Es
cola no.

• El mismo; Un olivar en la partida 
de “Barbalar.ca”, de cabida 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Francisco 
Sánchez; por el Este, con h rederos 
de Vicente Aguilera; por el Sur, con 
Félix Calahorra, y por el Oeste, con 
sarda.

18. Alejandro Castellot V cén; Un 
campo en la partida de “Burdeos”, de 
cabida 11 hanegas, equiv.lentes a 
78 áreas 66 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Mariano Murillo; por el 
Este, con senda; por 6^1 Sur, con Fran
cisco Sánchez, y por el Oeste, con 
sarda. ■

El mismo: Un campo en la parjida 
de “Valdevagil”, de cabida 5 hanegas, 
equivalentes a 35 áreas 75 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Cosme Arce- 
ga; por el Este, con Benigno Pascual; 
por el Sur, con acequia, y por el Oeste, 
con Pedro Marco.

El mismo; Una viña en la partida 
de “Cánovas Ciar”, de cabida 2 hane
gas 4 almudes, equivalentes a 16 áreas 
66 centiáreas. Linda; Por el Norte y 
Sur, con acequia; por el Este, con Isi
doro Castellot, y por el Oeste, con Ce
cilio Peña.
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19. Benito Castro Corella: Un olivar 
en la paiiiua de “NugyeiUdias”, de 
CaDiua ¿ hanegas 6 aunudes, equiva- 
Icnies a 1/ aicas 67 cenuáreas. Linda: 
Por ti Nuíiu, cuh LjiChzj lejaua»; por 
ei tole, cun iviaác-Jesús López; pur el 
Su», cun Juan bcrnai, y pur el Ueste, 
CUn t.c-uienu PelLCer.

2U. Ht.meiX-gnüu Cerdán García: 
Un c<impu un ia pamua uc “Vaicarue- 
ta”, de CaDiua lu hanegas, equivalen
tes a /1 a.ea» ol cenuáreas. Linda: 
Pur ei Aui iu, Cun tlufenClU VlllalDa; 
pur ti Este y Ueste, Cun monte, y por 
ei bui, Cun GicgJilu iViaion.

21. DuoUiz Cmiura Huyo y herma- 
nuo; u.i UuVar en ia pai nua de “Pu- 
yai", ue CnU.ua 5 hanegas, uqu.vaien- 
tes a Jo a. eas Zb cenuáreas. Linda:, 
Pu. ui Núitu, tdn Kusariu Yera; por el 
tsiu, Cun 1 vinas J.ine.itz; pur el bur, 
Cun Angel l.ache, y por ei Ueste, cun 
Kuoai lu Yera.

22. canpiaiiia Industrias Agrícolas, 
Uii^Lunipu en la pa« uda ue “Irunco”, 
de cahiua 9 hanegas y medio almud, 
equivalentes a 5 áreas 70 .centi- 
áiuao. Lmua; Por el Norte, Cun ca
ridura; pur ti Este, con Maiqués de 
Castcjun; pur ti bur, con vía terrea, 
y pu. ti Ueste, cun rerrenu tcirucarril.

La miaña; Un eampo en ia partida 
de “i.uncu", ue CaDiua 1 hanega y 
3 y muúiu aanuues, equivalentes a 
9 á.cao 2o Ccntiaxeas. Lmua: Por el 
Nunu, Culi Laiiuiuiu; pur el Lote, con 
ivia.ques ue CdS.ujon; por el bur, con 
fei rucan ii, y por el Oeste, cun terre
nos uUl duC.pl ante.

23. Manuel C.uz Bellido; Un cam- 
pe-uiivar en 1a pa.iida ue “Vai'gas Lu-i 
Chán”, ue CaDiua ib hanegas 2 y mudiO 
almudes, equ.vaiéntes a 1 hectárea 
17 áreas 95 cent.á.cao. Linda; Por Nor
te, cun rio Luchan y senda; pur-el Este, 
cun Tcudu.o Ciuz; pur ei Sur, con 
Amado Ciuz, y pur el Oeste, con Ce
lestino Bellido.

24. Juan C.uz Pasámar y herma
nos; Un campu en la partida cíe “Al- 
baruilia”, de cabida 6 hanegas, equi
valentes a 57 áieas 21 centiáieas. Lin
da; Por el Nuite y bur, con sarda; por 
el Este, con Antunio. Afilia, y por el 
Guste, cun Apuloma Pasamar.

, El mismu; Un campo en la partida 
de “Galera”, de cabida 3 hanegas, 
equivalentes a 21 áreas 45 ceritiáreas. 
Lmua; Por el Norte,. con Simón Ro- 
díiguuz; por el Este, con Francisco 
Pcliicer; por el Sur, con camino, y 
por el Oeste, con sarda.

El mismu; Un campo en ja partida 
“Valca.dera”, de cabida 6 cahíces, 
equivalentes a 3 hectá.eas 43 áreas 
2ó centiáreas. Linda; Por el Norte, 
Este y Oeste, con monte, y por el 
Sur, con muga de Navarra.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Aibaru.lla”, de cabida 11 hanegas, 
equivalentes a 76 áreas bó ¿cen liar cas. 
Lmua; Por el Norte, con banancu; por 
ei Este, con AtañasiO Pasamar; pur 
el Sur, Cüu Mana Pabio, y por ei Ues
te, cun Apoiunid Pasamar.

2o. Juana Escoianu Sangüesa, he- 
reueios; Un campo en la paruua de 

.“EsuLChueiu”, ue cab.da 1 hectárea 
13 áreas 12 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, cun LiDuiio Sebastiánpor el 
Este y Sur, cón Anchés Escoiano, y 
pur el Ueste, cun Ratael Escoiano..

La misma; Un campo en la partida 
ae “luiudu”, de cahiua 1 hanega 7 al
mudes, equivalentes a 11 áreas 44 cen- 
tiá.eas. Linda; Por el Nuite, con An- 
u.éo EsCüianO; pur el Este, cun León 
Sauz; por ei Sur, con leuuOra EoCO- 
lanu, y pur el Oeste, con herederos de 
Mai.Uei Ciuz. -

La mioma; Un campo en la partida 
cíe “Supez-Valturera”, de cabida 2 ha
negas 3 aimuües, equivalentes a 
15 áreas 60 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, cun senda; pur el Este, con Ra
tael Eócutáno; pur el Sur, con herede- 
rus de Nicasio Navaocues, y por el 
Oeste, cun Pedro Escoiano.

La misma; Un campo en la partida 
de “Escalerones”, de cabida 4 hanegas, 
equivalentes a 2o á.eas 60 cent.á.eas. 
Lmua: Por el Norte, con Maria-Jesús 
López; por el Este, cun Leoncia Sán- 
cnez; pur el Sur, cun iiu Chueca, y por 
ei Oeste, con Leoncia Sánchez.

2/. Cayetano Estraua Vicente; Un 
uhvár en la partida de “Campo Tole- 
üo”, ue cahiua 3 almudes, equivalen
tes a 1 área 77 centiáreas. Linda; Por 
el Norte y O^ste, cun Antonio Ruiz;, 
poi el Este, cun viuda de Fernando M-a- 
nero, y pur el Sur, viuda de Melchor 
Láclela.

El mismo; Una viña en la partida de 
“Cerros”, de cabida 1 hanega y 1 al
mud y medio, equivalentes a 8 áreas 
3 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Esteban Lacaba; por el Este, con Justo 
Domínguez; por el Sur, con Marcos 
Gaicia, y por el Oeste, con Eulogio 
Chueca

El mismo; Un olivar en la partida 
de “Retuerta”, de cabida 1 hanega 
I almud y medio, equivalentes a 
8 áreas 3 centiáróas. Linda; Por el 
Norte, con camino; por el Este, con 
Justo Lajusticia; por el Sur, cun Juan- 
Antonio Nogués, y por el Oeste, con 
Luis Agreda

28. Grtgorio Ferrández Ferrández: 
Un olivar en la partida de “Pradillo”, 
de cabida 1 hanega 2 almudes, equiva
lentes a 8 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Bonifacio Eacleta; 
por el Este y Sur, con senda, y por el 
Oeste, con Teodoro Ferrández.

El mismo; Un campó en la partid-, 
de “San Mañas”, de cabida 4 ñañigas, 
cqu.vaientes a .26 áreas 60 centiáreas. 
Lmua; Por el Nune, con monte; por el 
Este, cun senda; pur el Sur, cun ba
rranco, y pur el Oeste, con Rufino Fe- 
rrández. .

29. Basilio Ferrández Milagro: Un 
campo en la paruua ue “CueSiairoya” 
ue cabida 2 cahíces y 2 hanegas, equi
valentes a 1 hectárea 26 áreas 61 cen- 
tiá.eas. Lmua; Por el Norte, con Ga
briel Bcllidu; por el Este / Sur, con 
Anselmo Pardo, y pur el Oeste, con 
camino.

30. Inés Foncillas Bona; Un campo . 
en la partida de “Sopcz-Coliado”, de 
cabida 8 hanegas, equivalentes a 
57 áieas 21 centiáreas. Lmua; Por e: 
No. te, cop Higmio Sanjuán; por el 
Este, con Manuel Moros; pur el Sur, 
con herederos de Manuel Ferrández, 
v por el Oeste, con Melchor Sanmartín.

La misma; Un campo en la partida 
de “Marreque Farralón”, de cabida 
1 hanega 6 almudes, equivalentes a 
ÍO áreas 73 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con carretera; por el Este, con 
Francisco Nogués; por el Sur, con Jo
sefina Foncillas, y por el Oeste, con 
María-JesúS Villafranca.

31. Juan Gómez Buna; Una viña^en 
la partida de “Prado”, de cabida 2 ha
negas, equivalentes a 14 áreas 30 cen- 
tiáreas. Linda; Por el Norte, con An- 
diés Rubcrte; por el Este, cón Antonio 
Barrios; por el Sur, con Celso Ló
pez, y por el Oeste, con senda.

32. R^que Ibáñez Serrano; Un cam
po en la partida de “Sopez Iza-Baja”, 
ue cab.da 3 hanegas, equivalentes a 
21 áreas 45 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con María Tabuenca; por el 
Este; cun Bernardo Cumpáns; por el 
Sur, con Manuel Rivas, y por el Oeste, 
cun Presentación Fita.

33. Angela Irache Buisán; Un oli
var en la partida de “Supez Cancella- 
ta”, de cabida 6 almudes, equivalentes 
a 3 áreas 57 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con acequia; por el Este, con 
Ignacio Tejero; pur el Sur, con paso 
de ganados, y por el Oeste, con Ale
jandro Nogués. .

La misma; Una viña y olivar en la 
partida de “Pinilla”, de cabida 3 ha
negas, equivalentes a 1 área 45 cen- 
tiáréas. Linda; Por el Norte, con Ale

, jandro Azcona; ppr el Este, con cami
no de Tudela; pur el Sur, con paso de 
ganados, y por el Oeste, con Francis
ca Bplsué.

La misma; Una viña en la partida 
de “Cerros”, de cabida 2 hanegas 4 al
mudes, equivalentes a 16 áreas 30 cen- 
tiárcas. Linda; Por el Norte, con el 
camino de Bulbuente; por el Este, con 
José Ruberte; por el Sur, con Angel
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el Sur, con herederos de José San Gil, 
y por el Oeste, con senda.

39. Joaquín Lázaro Ros; Un cam
po en la partida de “Muela”, de cabi
da 10 y 1/2 almudes, equivalentes a 
6 áreas 28 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Vicenta Enciso; por el Este 
con camino Moncín; por el Sur, con 

. Teodoro Aragón, y por el Oeste, con 
monte Calvario.

40. Clotilde López Diago; Un cam
po en la partida de “Landa del Pino”, 
de cabida 6 hanegas, equivalentes a 

^42 áreas 91 centiáreas. Linda; Por el
1 Norte, con senda; por el Este, con Mi

guel Compáns; por el Sur, con Miguel 
Peña, y por el Oeste, con barranco.

41. Angela López Gómez; Un olivar 
en la partida de “Espuela Picadera”, 
de cabida 5 hanegas, equivalentes a 
35 áreas 75 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con carretera de Cortes; por el 
Este y Oeste, con 1 sidra López, y por 
el Sur, con carretera de Cortes.

43. Pilar Magdalena Lacambra: 
Huerta en el “Santuario de Misericor
dia”, de cabida 5 hanegas 17 y 1/2 al
mudes, equivalentes a 46 áreas 19 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con Fe
derico Magdalena; por el Este, con ca
rretera; por el Sur, con Plaza de Ca
nales del Santuario, y por el Oeste, con 
camino Moncín.

y 44. Mercedes Magdalena Lacambra; 
Huerta en la partida de “Santuario de 
Misericordia”, de cabida 46 áreas 
63 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
camino viejo de Moncín; por el Este, 
cun Jorge Magdalena; por el Sur, con 
carretera, y por el Oeste, con camino 
de Moncín.

45. Joaquín y Emilio Malumbres 
Aguirre; Un campo en la partida de 
“Cogullota”, de cabida 6 hanegas, equi
valentes a 42 áreas 91 centiáreas. Lin
da; Por el Norte y Este, con monte; 
por el Sur, con Nicasio Navascués, y 
por el Oeste, con Francisco Sánchez.

Los mismos: Un campo en la partida 
de “Cánovas Montero”, de cabida 2 ha
negas 3 almudes, equivalentes a 
16 áreas 5 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con acequia; por el Este, con 
camino; por el Sur, con Juan Malum
bres, y por el Oeste, con Antón Zar- 
doya. x

46. Inocencia Marco Royo; Un oli
var en la partida de “Barbalanca”, de 
cabida 1 hanega, equivalente a 7 áreas 
15 centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Rufino Ruiz; por el Este, con Casimiro 
Bello; por el Sur, con Florencio Ur- 
chaga, y por el Oeste, con Benedicto 
Aguarón.

La misma; Un olivar en la partida 
de “Cogullota”, de cabida 1 hanega, 
equivalente a 7 áreas 15 centiáreas.
Linda: Por el Norte, con dehesa; por

Murillo, y por el Oeste, con Alejan
dro Nugués.

La mioma. Un campo en la partida 
de “Cerros”, de cabida 6 hanegas, 
equivaienies a 42 áreas 91 céimáieas. 
Linua: Por el Norte, con JOoé Sancho; 
por ei Este, con Angel Murillo; por el 
Sur, con José Sanmartín, y por el 
Oeste, Cun senda.

34. Maicelina Jiménez Jiménez. Un 
canípo en la parttoa de “Bardena”, de 
cabida 30 hanegas 6 almudes, equiva
lentes a 2 hectáreas 18 áreas 13 cen- 
tiáreas. Linda: Por el Norte y Este, con 
senda; por el Sur, con camino, y por 
el Oeste, con Andrés Tabuenca.

35. Angel Laborda Bayona: Un oli
var en la partida de “Campo Jarreta”, 
de cabida 5 hanegas 6 aimuaes, equi
valentes 39 áreas 10 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Isabel Mañero; por 
el Este, con camino; por el Sur, con 
heredaros de Emilio Fernández, y por 
el Oeste, con herederos de Emilio Fe- 
rrández.

El mismo: Un olivar en la partida 
de “Maiquesa”, de cabida 4 hanegas 
6 almuues, equivalentes a 32 áreas 
19 centiáieas. Linda: Por el Norte, con 
Alejanüio Jiménez; por el Este, con 
Andiés Martínez; por el Sur, con Luis 
Cruz, y por el Oeste, con acequia.

El mismo: Un olivar en la partida 
de “Ponza”, de cabida 4 hanegas 4 a
mudes, equivalentes a 30 áreas 96 cen
tiáreas. Linda; Por el Norte, con Jus
ta Pablo; por el Este, con herederos 
de José Huango; por el Sur, camino, y 
por el Oeste, con Marcelino Cruz.

El mismo; Un olivar en la partida 
de “Baibdlanca”, de cabida 2 hanegas, 
equivalentes a 14 áreas 30 centiáreas. 
Linda: Por el Norte, con- Concepción 
Cruz; por el Este, con acequia; por el 
Sur, con María Pardo, y por el Oeste, 
con Juan Cruz.

3ó. Juana Lajusticia Aznar: Un oli
var en la pdrtiba de “Fontella”, de ca
bida 4 almudes, equivalentes a 2 áreas 
4? centiáreas. Linda; Por el Norte, con 
Vicenta Lacleta; por el Este, con Mar
tina Miguel; por el Sur, con acequia, 
y por el Oeste, con María Ferrández.

37. Juan Lajusticia Gil: Un olivar 
en la partida de “Travieso”, de 
cabida 2 hanegas, equivalentes a 
14 áreas 30 centiáreas. Linda; Por el 
Norte, con Manuel Murillo; por el Este, 
con Epifanía Almao; por el Sur, con 
Lucas Zapata, y por el Oeste, con ace
quia. .

38. Juan Lajusticia Redrado: Un 
campo en la partida de “Sopez-Valtu- 
rera”, de cabida 3 hanegas 2 almudes, 
equivalentes a 22 áreas 64 centiáreas. 
Linda; Por el Norte, con Dionisio San
martín; por el Este, con acequia; por

el Este, con Joaquín Tejero; por el Sur, 
con Florencio Urehaga, y por el Oeste, 
con Mariano Pellicer. ■ .

47. Florencio Martínez Moros: Un 
campo en la partida de “Villaré”, de 
cabida 3 hanegas 7 almudes, equiva
lentes a 25 áreas 74 centiáreas. Linda. 
Por el Norte, con María Ferrández; 
por el Este, con Juan Aperte; por el 
Sur, con sarda, y por el Oeste, con ■ 
Diego Aranda.

48. Juana Martínez Sopeña; Un 
campo en la partida ■ de “Prado”, de 
cabida 3 hanegas, equivalentes a
21 áreas 45 centiáreas. Linda: Por el 
Norte, con Eugenio Arenga; por el Es
te, con Petra Alda; por el Sur, con Ig
nacio Martinez, y por el Oeste, con Pe
tra Alda.

La misma: Una era en la partida de 
“Sopez”, de cabida 1 hanega, equiva
lente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: x 
Por el Norte, con Julián Martinez; por’ 
el Este, con Fernando Pablo; por el 
Sur, con Pedro Pérez, y por el Oeste, 
con camino.
* La misma: Un campo en la partida 
de “Prado”, de cabida 1 hanega, equi
valente a 7 áreas 15 centiáreas. Linda: 
Por el Norte, con Juan Navarro; por 
el Este, con Ignacio Martinez; por 
el Sur, con Dionisia Aznar, y por el 
Oeste, con Gregorio Pena.

La misma; Un campo en la partida 
de “Llana”, de cabida 2 cahíces, equi
valentes a 1 hectárea 14 áreas 42 cen
tiáreas, Linda; Por el Norte, con Pan- 
taleón Lahuerta; por el Este, con Félix 
Ruiz; por el Sur, con viuda de Tiburcio 
Pablo, y por el Oeste, con Félix Ruiz.

49. Rafaela Mendivil Furida e hi
jos: Un olivar en la partida de “Campo 
Toledo", de cabida 2 hanegas 4 almu
des, equivalentes a 16 áreas 68 centi
áreas. Linda; Por el Norte, con Vicen
te Aguilera; por el Este, con Nicolás 
Casanova; por el Sur, con viuda de Ti
burcio Pablo, y por el Oeste, con Félix 
Ruiz.

50. Policarpo Miguel Gracia; Una 
viña en la partida de “Terré”, de ca
bida 3 hanegas 8 almudes. Copfronta: 
Por el,Norte, con sarda; por el Este 
•con Cándido López; por el Sur, con ca
mino, y por el Oeste, con Pedro 
Aguirre.

(Continuará)

Nüm. 3.363
D. Benito Sánchez Videgáin, Recauda

dor de contribuciones y tributos del 
Estado de la zona de Sos del Rey 
Católico;
Hago saber; Que en el expediente 

que se instruye por débitos a la Ha
cienda pública, por contribución rús
tica pertenecientes a los años 1950 a 
1956 del pueblo de Fuencalderas, he
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acordado la práctica del embargo de 
las fincas propiedad de los deudores 
que a continuación se detallan, los cua
les fueron declarados en rebeldía se
gún providencia dictada por estas ofi
cinas con fecha 22 de abril de 1954:

A D. Domingo Dieste: Una finca en 
el término municipal de Fuencalderas 
y partida de “Fontaza”, de 53 áreas 
40 centiáreas de cabida, que linda. 
Norte, Este y Oeste, con Domingo Dies
te, y por Sur, con término de Biel.

A D. Alujo Visús Abón: Otra finca en 
el mismo término municipal y partida 
de “La Val”, de 1 hectárea 3 áreas 
78 centiáreas, que linda; Norte y Oeste, 
con carretera de Ayerbe; Este y Sur, 
con municipio. . .

Y confoime a lo dispuesto en el pá
rrafo 5.9 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Rtcauuación de 29 de di
ciembre de 1948, se les notifica por 
medio de edictos, que se publicaián 
en el- “Boletín Oficial” de la piovincia 
y se fijaián en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Fuendecalderas, requirien
do al propio tiempo a los expresados 
deudores para que en el plazo de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de que dispoi-gan de las 
fincas que se les ha embargado, aper- 
cib.éndcles que de no hacerlo se su
plirán a su costa, conforme a lo que de- 
teimina el articulo 102 de dicho Cuer
po legal. ■

Así se acuerda, y firmo en Sos del 
Rey Católico a 21 de junio de 1956.—El 
Recaudador, Benito Sánchez Videgáin.

~  SECCION QUINTA '
Núm. 3.384

Jefatura Provincial 
■ del Servicio Nacional ael Trigo

Anuncio de extravio
Habiéndose extraviado los ejempla

res del vendedor de los resguardos ne
gociables modelo A-4-AC-1, qué a con
tinuación se reseñan;

Modelo A-4-AC-1 expedido por el al
macén de Zuera con el número impre
so 801.773 y manuscrito 982 el día 
•11 de octubre dé 1955 a favor de Casi
miro Burillo Berges, de San Mateo de 
Gállego, correspondiente a su venta en 
dicho almacén de 360 kilogramos de 
trigo del grupo 3.9, al precio de pese
tas 417 el quintal métrico, con un im
porte de 1.501’20 pesetas;

Modelo A-4-AC-1 expedido por el al
macén de Zaragoza con el número ma
nuscrito 2.379 e impreso Ab. 932 299 e! 
día 28 de octubre de 1955 a favor de 
Pedro Portel Abadía, de Nuez de Ebro,

correspondiente a su venta en dicho 
almacén de 5.040 kilogramos de tri
go, variedad pané, al precio de 407 pe
setas el quintal métrico,

So previene a las personas en cuyo 
poder se hallen que los presenten en 
la Jefatura Provincial del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32), en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se hagan efectivos los referidos res
guardos sino a su legítimo dueño, 
quedando los mismos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado” y en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto.

Zaragoza, 2 de julio de 1956.— El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3375
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José bueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número I de esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos núm. 897 de 1956, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de la inspección Técrvica de Tra
bajo de la provincia, contra la Empre
sa Dionisia González Abascal, domici
liada en Manuela Sancho, 30, para la 
exacción por la vía de, apremio de cuo- 
;tas i'mpagadas de seguros sociales, que 
importan la cantidad principal total 
de 6.967’84 pesetas, más 3.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para cos
tas, he acordado sacar a pública su
basta los bienes embargados, propie
dad de la Empresa deudora, siguientes:

Una máquina de infra-rojo para pe
gado de suelas, cuatro lámparas, mar
ca “Roña”, en buen estado. Valorada 
en 9.000 pesetas.

Un banco de fin isa je sin marca, con 
su motor acoplado a 2 HP., marca “Ge
neral Eléctrica”, en perfecto estado. 
Valorado en 5.000 pesetas.

Una máquina de cosido, marca 
“Black”, número 2.157, con su motor 
eléctrico acoplado a la misma, de me
dio caballo, marca “Electricidad", S. A., 
de Sabadell, número 34.108, todo ello 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento. Valorada en 7.000 pe
setas.

Los mencionados bienes se hallan de
positados en poder del deudor, con do
micilio en Manuela Sancho, 30.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 21 del próximo mes de 
julio, a las doce horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes;

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previa

mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes. ‘ । 11'

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a ca
lidad de cederla a un tercerón

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 
1956.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.— El Secretario, (iegible).

\ _____

1 Núm. 3.377
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo núm. 1 de esta capital; 
Hago saber; Que en los autos ejecu

tivos numero 844 ue 19b6, seguidos an
te esta magisuatura ue Trauajo a ins
tancia de la liispeccióta Técnica ue 1 ra
ba jo de la provincia contra la Empre
sa “Talleres Las América»”, uomicma- 
da en Rumaieua, 1U, para la exacción 
por la vía ue apitmio de cuotas impa
gadas de seguios sociales, que impor
tan la cannuau p.incipal toial ue pe
setas 3.579’42, mas 2.oUo pesetas calcu
ladas pioviDivUcumeiue para costas, he 
acoruado sacar a pública subasta los 
bienes embargado», propiedad de la 
Empresa deuuora, siguientes:

Una máquina de escribir, marca 
“Iberia?’, de noventa espacios, sin nú- 
muio visible que la distinga y en buen 
estado de conservación. Valorada en 
800 pesetas.

Un torno de 1’80 metros, marca “Co
mesa”, sin número visible que lo dis- 
tmga. Vaiorauo en 12000 pesetas.

Un torno de 60 centímetros, marca 
“Rodríguez Bernaola”, de Bilbao, sin 
número visible que 10 distinga. Valora- 
uo en 5.000 pesetas.

Los mencionados bienes se hallan de- 
po»ilados en poder del deudor, con do
micilio. en Romareda, 10.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-cudiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 21 del pióximo mes 
de julio, a las doce horas de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa de la Magistratura 
el 10 por 100 del valor de tasación de 
los bienes.

No se admitirán en firme las postu
ras que no cubran el 50 por 100 de 
dicho avalúo, por poder ejercitar en 
este caso la entidad ejecutante, y en 
término de finco días, derecho de tan
teo.
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La ejecución podrá hacerse a calidad 
de cederla a un tercero.

Dado en-Zaragoza a 27 de junio de 
1956— El Magistrado, José Lueña del 
Mui o.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.373

Tribunal Provincial 
(telo Contencioso-Administrativo

Pop- el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuer* 
do del Tribunal Económico-Administra
tivo de Zaragoza, de 31 de marzo últi
mo, recaído en reclamación del Cole
gio dnl Sagrado Corazón contra 
acuerdo de la Alcaldía de Zaragoza so
bre inclusión en el padrón de arbitrio 
de solares sin edificar de la finca nú
mero 2 del Paseo de Sasera y la finca 
•de la Avenida de Isabel la Católica 
angular a la calle Vázquez Mella.

Hoque se anuncia para conoc'm’ento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 30 de junio de 1956.— El 
Secretario del Tribuna!. J^sé Ol’ván 
Escudero. — V.?. B.?: El Presidente, 
José Millaruelo.

JECCIOÑS^
EXPCSic.f N DE DOCUMENTOS

Pos 'os pla/ns y a los efectos /(,- 
glamentanv se hallan expuestas ?* 
público, 'n la Secretaría de cada Ayun
tamiento de 'es que a conti’-u>ción 
se men^ii-nan, ’os siguientes documen
tos para 1956, podiendo presentar 1os 
vecinos c -i tía aquéllos 1as reclama
ciones 4uc isiimen convenientes

Anteproyecto del presupuesto exl-nor- 
dinario.

3.346—Jaulín
Cuentas municipales

3 320—Puebla de Albortón 
3.348.—Cariñena /

Expediente de habilitación de crédito 
3.248.—Faríete ’
3.249— Tabuenca • 
3.303. —Caíatayud' 
3.349. —Castiliscar

Expediente de suplemento de crédito 
3.248. —Farlete 
3.249. —Tabuenca
3.320. —Puebla de Albortón

Expediente de transferencia de crédito 
.3.351.—Acered

Liquidación del presupuesto y relación 
deudores y acreedores 

3.367.—Terree

Ordenanzas por diferentes conceptos 
3 252.—Torrellas

Ordenanza sobre prestación personal 
y de transporte ' 

3.358.—Used

Padrón de^ los habitantes sujetos a 
prestación personal y de transporte 

3.358.—Used
Padrón por diferentes conceptos

3.319.—Tauste
Presupuesto extraordinario

3 250.—Jarque
3.303 —Caíatayud 
3.318. —Ruesca

Reforma de las ordenanzas fiscales por 
diferentes conceptos.

3 350.—Novillas
Reparto dn exacción del arbitrio de re

cogida de basuras
3.319. —Tauste

* * ♦
Núm. 3.356
CHIPRANA

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta- . 
miento de Ch-prana;
Hace saber; Que el día 15 de julio 

del corriente año, a las doc° horas, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
arriendo en pública subasta del apro
vechamiento de albardín que puedan 
producir las deh°sas de su propiedad 
en el año actual, con arreglo a 1as 
condicionos que obran en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretarla del Ayuntamiento.
" Chiorana, 30 de jimio- de 1956.—El 
Alcalde: P. A., Pedro Torrecilla.

Núm. 3 358
USED

D. Mateo Cihuelo Calvo, Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo de 
Used (Zaragoza);
Certifico: Que en la.sesión ordina

ria celebrada por el Ayuntamiento de 
esta localidad eh el día de la fecha, 
entre otros acuerdos se tomó el que, 
copiado a la letra, dice así;

«Por unanimidad de todos los se
ñores del Ayuntamiento se acordó rea
lizar las obras necesarias para la 
construcción de dos fuentes en esta 
localidad, con cargo a la subvención 
concedida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, para con dichos trabajos 
poder hacer frente al paro obrero 
existente en esta localidad.

Asimismo se acuarda por unanimi
dad declarar de urgencia las obras de 
la construcción de dos fuentes en esta 
localidad.

Se faculta al señor Alcalde-Presi
dente de esta Corporación para que 
pueda realizar estas obras por los sis- 

. temas de administración o concurso, 
todo ello con cargo a la subvención 
concedida por el Estado para estos 
fines”.

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
^‘Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Used a 30 de junio de 1956.— 
El Secretario, Mateo Cihuelo Calvo.— 
V.*? B. 9; El Alcalde, (ilegible).

wnos 8
JUSTICIA

Weautajtnrlafs
8aín anercihimi^nto de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía* 
zo que se les Ola. a contar desde el 
día de la publicación del anuncio^ 
en este periódico oficial, v ante el 
'uez n Tribuna! que se señala, se 1^. 
cita, llama y emplaza, encardán
dose a todas fes Autoridades y 
Agentes de La Policía iudicla! pro
cedan a la busca, captura v conduc
ción de aquéllos. pnniéodnJos a dis- 

' posición de dicho Juez o Tribunal. 
con arreizlo- 9 ln,s artículos 512 Y 
3RA de la ley de Enjuiciamiento 
Crimina! y ^64 de la lev de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3 386
LASHFRAS IZQUIERDO (Pedro-Car- 

mem). hilo dn Sebastián v de Emilia, 
nmfpsíón aiustador. d" 33 años de 
edad, c^ado, natural de Alfajarín. ve
cino de Zaragoza, cuvo ú't'mn domi
cilio conocido lo tuyo on P^1ma dp! 
Rio. condenado por mbn p^ sentencia 
de 30 de abril de 1955. sumarlo núme
ro 37 del Juzgado de instrucción de 
Caiamocha, rollo número 323 de 1952, 
comparncerá antp la lima. Audipncia 
Provincia! de Teruel en el plazo de 
diez días a constituirse en prisión.

JUZGADAS DE 1.a INSTANCIA 
' Núm. 3.372
JUZGADO NUM. 4 .

D. Rafael Esteban Abad, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 92 de 1952, que se 
tramitan en este Juzgado a instancias - 
de "Almacenes Modernos”, contra 
D. Aurelio Mazos Santos, vecino de 
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Aranda de Duero, en ejecución de sen
tencia, he decretado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los siguientes bienes:

Tercera parte indivisa de una casa 
sita en Aranda de Duero, calle Empe
drada, número 1? que linda; Derecha, 
con las de Federico Ruiz; izquierda, 
calle de Béjar; fondo, casa de Luis 
Díaz Meléndez, y frente, servidumbre.

Para el acto del remate se ha 
designado el día 16 de agosto próji
mo, a las doce horas, en la sala-audien
cia de e=te Juzgado, advirtiéndose a 
los Hcitadores: Que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en Secre
taría, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros; que deberán con
signar una cantidad igual al 
10 por 100 de 75.000 pesetas, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novpcientos cincuenta y 
seis.— El Juez, Rafael Esteban Abad._  
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.387 * •
GUADALAJARA

D. José García Denche, Magistrado, 
Juez de instrucción de la ciudad' de 
Guadalajara: — •
Hago sabor; Que en providencia de 

esta fecha dictada en el sumario que 
en este Juzg^dn se tramita bajo el nú- 
•'->^0 110 de 1955, sobre daños pmdi- 
cidos en accidente de circulación al 
volcar e! camión matricula B-69.369, 
pronindad de “Transportes España”, 
Sociedad Anónima, en la curva exis
ten tp en el kilómetro 54, hectóme- 
tro 200, de la carretera general de Ma
drid a Francia por la Junquera, en la 
madnigada del día 21 de diciembre 
último, se ha acordado hacer e? Ofreci
miento de acciones que dotprmina 
el artículo 109 de la Ley de Enfuicia- 
mientó Criminal a los perjudicados 
“Neón Lutec”, cuyo domicilio figura en 
Barcelona (calle de Bailén, núm. 20); 
Francisco Lachica, que también figu
ra como domiciliado en Barcelona 
(Travesera de Gracia), y Miguel G. de 
Medina, que aparece domiciliado en 
Zaragoza y dedicado al comercio de 
p’ásticos, y que, al igual que los ante
riores, han resultado desconocidos en 
los ti micilios indicados, por si esti- 
m.' orocedente mostrarse parte en 
el ¿xr rcrado sumario haciendo uso del 
derecho que les concede - ’ 
artículo.

Dado en Guadalajara a veintisiete 
de junio de mil noveciento cincuenta 
y seis.— El Juez, jo-é García Denche. 
El Secretario, (ilegible).

BOf ETfN OFfCíAC

• JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.370
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día, de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 329 de 1956, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial de la pro
vincia a Maximino Ortega Navarro, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ame este Juzgado municipal (sito en 
la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 1.» de agos
to y hora de las once de su mañana 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa, debiendo compare
cer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintiocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Miguel Lozano.

Núm. 3.371
JUZGADO NUM. 2

D. Miguel Lozano Andrés, Oficial habi
litado del Juzgado municipal núme
ro 2 de los de esta ciudad en sustitu
ción del Sr. Secretario del mismo;
Doy fe; Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz- 
gaao bajo el número 234 de 1956, so
bre hurto, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente copiadas, dicen 
asi;

'•Sentencia.— En Zaragoza a 28 de 
junio de 1956.— El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Encarnación 
Súarez García, de lai otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Encarnación Suárez García, como 
autora responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinte días de 
arresto, indemnización a la perjudica
da en la cantidad de 430 pesetas y al 
pago de las costas causadas en el pre- 
senip juicio.— Así por esta mi sen

tencia lo pronuncio, mando y firmo 
Fermín González”. .

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma a la 
condenada, expido el presente en Za- , 
ragoza a veintiocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis. _ El 
Oficial habilitado, Miguel Lozano.

PARTE NO OFICIll
Núm. 3.403

Junta de Adquisicinnes y Fnajenaciones 
de la 5.a Reoión Militar

Expediente A-9-56
El día 3 de agosto de 1956, a las 

diez horas, se reunirá esta Junta en 
el Castillo de la Aljafería (pabellón A, 
2.9 izquierda), para proceder a la ad
quisición por subasta, con entrega in
mediata, de 41.505 Qm. de paja- 
pienso, para cubrir las necesidades del 
segundo semestre del año en curso, 
más sesenta días de repuesto; con des
tino al Almacén de intendencia y sus 
Depósitos siguientes;

Almacén Regional de Intendencia de 
Zaragoza, 18.500 Qm.

Depósito de intendencia de Calata- 
yud, 145 Qm.

Depósito de Intendencia de Huesca, 
10.000 Qm.

Depósito de Intendencia de Jaca. . 
6.650 Qm. ,

Depósito de Intendencia de Barbas- 
tro, 5.370 Qm.

Depósito de Intendencia de Araño- 
nes, 740 Qm.

Depósito de Intendencia de Sabiña- 
nigo, 20 Qm. -

Depósito de Intendencia de Guadala- . 
jara, 80 Qm.

Las ofertas se presentarán en tripli- , 
cedo ejemplar, reintegrando única
mente el original, bajo sobre cerrado, 
a la hora en que se constituya el Tri
bunal y durante el plazo de media - 
hora.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales, en esta Secretaría, los días 
laborables, de diez a trece horas.

El presente anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 2 de julio de 1956.
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